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AUMENTO — DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA - CAMARONERA 

NUESTRO MAR  *“ CANUMAR * 

  

Por: S/. 37000.000,00 .--- 

En la ciudad de Guayaquil. cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

    

Ecuador, hoy veintidós de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mi, Abogado 

  

EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Notario Público 

Trigésimo Noveno Interino de éste Cantón, 

comparere: El señor PABLO FELIPE GARCIA LINO, 

quien declara ser ecuatoriano. de estado civil 

Casmabooo dea procesión Fiecutivo, en su calidad de 

AENA, edo Ia Compañía Camaronera Nuestro Mar 

*  CANÑNUMAR O S.A con tor cousta del nombramiento 

Ar certificación que ce adiunta como documento 

habilitante. - Fi compareciente es mayor de edad, 

domiciliada on esta  ovindad, capaz para obligarse 

vo contratar A quien de conocer doy  Fe.- Bien 

instruido en ol objeto y resultado de esta 

escritura, A la que ¡procede con amplia y entera 

libertad para Su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor siguiente: Minuta: Señor 

Notario: Tn ei Protocolo de Escrituras Públicas a 

si. Carro. sirvaseo usted incorporar una por la 

cual conste el Aumento de Capital y Reforma de 
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Estatutos de la Compañía  CAMARONERA NUESTRO MAR 

" CANUMAR " S.A, de conformidad con las cláusulas 

que a. continnación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece, otorga y suscribe la 

presente Escritura Pública el señor PABLO FELIPE 

GARCIA LINO, a nombre y en representación legal 

de la Compañia  CAMARONERA NUESTRO MAR  “ CANUMAR " 

S.A... en su calidad de GERENTE, según consta en 

el Nombramiento y Certificación correspondiente - que 

se Agrega e incorpora a la presente Escritura 

Pública como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta Genefal de 

Moecionistas de fecha mueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y. cinco: copia certificada del 

Aria rie Cat Goneral de Accionistas antes 

penoionpada, se in ARTEHA e incorpora a la 

presonte Escritura COMO documento habilitante.- 

CILAUSUDLA SEGUNDA - ANTECEDENTES - a) Mediante 

Escritura Publica celebrada el cinco de Octubre de 

mil o novecientes nchenta y cuatro ante el NOTARIO 

Virnesimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado 

Francisco Ñ. Yraza Garcés e . inscrita en el 

Feslstro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cuatro 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 

se  constituvró la Compañia CAMARONERA NUESTRO MAR 

“  CANUMAR “ AI, con un Capital Social de 

QUINIENTOS MIL SUCRES; b) Mediante Escritura 

Pública celebrada el veintiocho de Febrero de mil 
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1 nove En tos ochenta v nueve ante el NOTARIO 
* 
rr 

2 Prirero dei Pantón Guayaquil, Doctor CARLOS 

3 GPRISONES VETVALCOORZ e inscrita en el Registro 

4 Mercantil o de) Cantón Guayaquil el once de Marzo 

5 de mil novecientos noventa y tres, se aumentó el 

6 Capital  Bocial de la Compañia a DOS MILLONES DE 

7 SUCRES ; 0) En Sesión de Junta General 

B Extraordinaria de la Compañia  CAMARONERA NUESTRO 

9 MAR  “ CANUMAR “ S.A... celebrada el nueve de Agosto 

0 10 de mil novecientos noventa y cinco. se resolvió 

11 aumentar el Capital Social de la Compañía de DOS 

12 MILLONES DE  SUCRES a CINCO MILLONES DE  SUCRES 

  

13 wediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

14 ordinarias y nominatives de un mil sucres  Ccáda 

15 una: y. dd) Que como consecuencia. del Auménto de 

16 Capital se reforma la Cláusula Quin ta de los 

17 Estatutos Sociales de la Compañía, y autoriza ál 

18 (Gerente de la misma para que otorgue y suscriba 

19 la correspondiente Escritura Pública, en los 

términos establecidos en dicha Junta General que 

se agrega e incorpora a la presente Escritura 

Pública como documento habilitante.-  “ CLAUSULA 

TERCERA : DECITARACTONES: Con los antecédentes 

espuestos en La cláusula anterior, el 

cnmparpecióonte, senor PABLO FELTPE GARCIA LINO, por 

  

los derechas que representa de la Compañia 

e CAMARONERA NUESTRO MAR “* CANUMAR * S.A., en su 

ZA calidad de GERENTE, declara: Uno.- Que el Capital 
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Social (de su representada ha sido aumentado en la 

cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES más. mediante 

la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias 

Y  nominativas de un mil sucres cada una, de 

manera que el nuevo Capital Social de la: misma 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido :en cifico 

mil acciones ordinarias y nominativas "de "un mil 

sucres cada una de ellas: Dos.- ue las tres mñmil 

nuevas acciones ordinarias y nomínativas de”. ún-. mil 

sucres cada una de ellas, han sido suscritas: y 

pagadas en la forma que constan del Acta de 

Junta General Extraordinaria de  'la : Compañía 

CAMARONERA NUESTRO MAR  " CANUMAR “ S.Á., de: fecha 

nueve de Agosto de mil novecientos noventa y 

cinco: Tres. - Une coma consecuencia de lo anterior 

queda retonada la Cláusula Quinta de los 

Estatutos Sociales de la Compañia en la forma 

establecida en la antes mencionada Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

nueve de Agosto de mil novecientos noventa y 

cine; Cuatro. - Que en la calidad que invoco, 

como Representante Lesal de la Compañía  CAMARONERA 

NUESTRO MAR — *“ CANUMAR “ S.A., en forma expresa, 

formal vw bajo ¡Juramento declaro que el Capital “' 

correspondiente al presente aumento, está . 

correctamente integrado de acuerdo con las 

Resoluciones que se hacen constar en el Acta ya 

mencionada,  cuva copia certificada se adjunta; y, 
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HJISPA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A UNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA CaAMARONERA NUESTRO MAR, 

* “CANUMAR” S.A, CELEBRADA El, NUEVE DE AGOSTO DE 1995, “ug>o , 

  

A u d 

NS A Es; EN 

LE CRE NOMBRES No. ACCIONES VALOR 
on . A e - 

INMOBILIARIA MIGAR C.LTDA. 496 S/. 496.000 

GRASERIAS INDUSTRIALES ANDINAS 

C.LTDA. “AMGAR” 1 4 1.000 

CALO T. ALEJANDRO BUSTOS 1.501 O RO 

OSWALDO R. MARTINEZ MAGALLANES 1 . a 1.000 

MARIO E. VERA SU.VA - 1 “ 1.000 

0 TOTALES 2.000 Sí. 2.000.000 

a? 
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COMPAÑIA PCOAMAR ca CU ITA ALO CANUMAR S, A," 

Guavaqnil, 16 de Marzo de 9,007, 

señor dor 

Pablo Felipe Goctofe lio, 

¿Ciunan, o 

«De mis cconsiíder>cjoners . in 

“Por merio de la nreserce loro oa cn crrorimjento que la Jnn+a Cene- 5 

ral Eyv+raordireria e ¿ocios cocidas a 7. Damm Fa "COAMARONLbiA NUESTRO, de 

MAR CANTMAR S.A. ver m eecctón 267 Meade . 
Un, para el carro de Gult"D Ac la misma por el Lapso e CINCO' m0 

a partir de 19 fecho “e frocrinoiós 2e este nombremiento en er y regia 
4 E 
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“+ro Mercantil 2el aa tés, 
, . ÓN En tal virtar, nsted sgors certero ena doi cencesentación legal, va0aca 

claly v exteajnajoial se La comartfa, 4 : A 2 
v . , , ¿08 

La Compsñía Camororera *“nestro Mep CNTUUMAL GA, Ae conotitoys* IA 
Y 

el “"otario Ab. Fresrejaco Tes+- Beret el 2 “e Octubre te ld. 
  

a 
Crita el 4d ne Diciembri La EN o o 

    
      

r. 

¿Per+ticolefl avus comeicoa a Todo +om+ + Ta Pd 
. é 

Guevatin 11 ote Marea 7e 

RAZC Acento, “eserpc”: 
* 9d 

nera "yestro Mer CA MTIMA de a en ésto 

cha, HC Y Ya e Mera “t . IN 

o -2 e. 

ALO La PabT 17 Er e 

Queda inscrito este Misa derta de CODEN 

CANUMAR Ss Ae , de folas 19,29] + 19,152 IP 

cantil y anotado bajo el nóueo 12,2 

comprobantes de pago por Imjuesto de Kegistro y Defensa Nactonal+-Gua 
E! z A 

yaquil, ocho da Julde de milo onoveciontes horenta y dos. El Registrador, . 
> 

Mercanti1l.- can AA Ps Sta 

AB, HECTOR CIVAR ANORADE 
Rogittrasss Liarecn a VIGA
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ao A .CAMARONERA NUESTRO : MAR “CANUMAR”. S.A. 
CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO. +: V le 

bo, 
, Ea ao O A . 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a las trece horas del' día nueve ¿de 

Agosto de mil noveciéntos noventa y cinco; en el local de CAMARONERA NUESTRO 

MAR “CANUMAR” S.A. ubicado en las calles Boyacá No. 1510 y Aguirre Primer 
piso, oficina 42, de esta Ciudad, se reúnen los Acciohistas de dicha Cómpañíia: El Señór 

PABLO FELIPE GARCIA LINO a nombre y como Gerente de INMOBILIARIA 

MIGAR C.1.TDA. de acuerdo a la nota de su. nombramiento. que presenta y :comó 

dueño de cuatrocientas noventa y seis acciones de un mil sucres cáda' unía. Adetnás; 
como Gerente de GRASERIAS INDUSTRIALES ANDINAS €.-LTDA. “AMGAR”; 
de acuerdo a la nota de su nombramiento que presenta y ¿omo dueño de und acción de 
un mil sucre; GALO TEOFILO ALEJANDRO BUSTOS propietarid de' uf" mil 
quinientas una acciones de un mil sucres cada una: OSWALDO RODRIGO 

MARTINEZ. MAGALLANES, propietario de una acción, MARIO EDUARDO 

0 VERA SILVA. propietario de una. acción de un sil sucres. Como se Encuentran 

presentes todos los Accionistas que representan la totalidad del Capital Social suscrito y 
pagado de la Compañía, esto es la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, estós 
acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas con 
el objeto de tratar sobre los siguientes asuntos, PRIMERO.- Conocer y resolver el 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía ; SEGUNDO.- Conocer y 
resolver sobre cualquier asunto relacionado con el auterior.- En virtud de la facultad 

concedida por el Artículo 280 de la ey de Compañías, se declara que la Junta Geiteral 
queda válidamente convocada y reunida teniendo como asuntos del orden del día; los que 
han quedado indicados con anterioridad. De confotmidad con los Estatutos Sociales, 

- dirige esta Junta en su calidad de Presidente, el Señor MIGUEL. GARCIA FLORES y, 
actúa como Secretario, el Señor PABLO FELIPE GARCIA LINO. A continuación el 
Secretario procede 'a elaborar la lista de los asistentes, la misma que queda autorizada 'con 
su firma y la del Presidente; y éste considerando" que en la reunión $e 'encuentrár 
presentes la totalidad de los Accionistas que' représentán el Capital Sovial de la Compañía, 
declará instalada y abierta la Junta le indica que sé debe proceder a cóhocet y tesofver'el 

0 ptimer punto del orden del día y por tinanimidad la Junta acordó Aumentar el Capital 
Social en TRES MILLONES DE SUCRES más, de manera que en lo sucesivo quede 
fijado en CINCO MILLONES DE SUCRES, Aumento de Capital que se realizará 

diante la suscripción de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una y que el pago de las mimas se lo realice en cualquiera de las formas 
estipuladas por la Ley de Compañías y que sean aceptadas por esta Junta General. A 

“os 
- + «continuación el Presidente informa a' los concurrentes que de conformidad a lo 
. Festablecido en la Ley de Compañías tienen'lós” Atcionistás 'dérécho 'proferehte Para 

[3 2 “suscribir las nuevas Acciones provenientes del Aumento de Capital acordado en 
=p» proporción a las que en la actualidad poscen, por lo que tienén que expiresar sú' deseo al 

” respecto, El Señor PABLO FELIPE GARCIA LINO, a nombre y en representación de 

¿5 las Compañías INMOBILIARIA MIGAR C.LTDA.. y  GRASERIAS 

   

   

INDUSTRIALES ANDINAS C.LTDA. “AMGAR” expresa que renuncia al detecho * 
preferente de susctibir nuevas acciones del Aumentd de Capital Aéordadiy, Luá Velfóres 
OSWALDO RODRIGO MARTINEZ MAGALLANES y MARIO EDUARDO 
VERA SILVA expresan también su renuncia al derecho preferente de suscribir nuevas



acciones. Por lo tanto el Señor GALO TEOFILO ALEJANDRO BUSTOS expresa 
que está de acuerdo en suscribir íntegramente cl Aumento de Capital Acordado és decit 

las tres mil nuevas acciones ordinarias de un mil sucres cada una, pagando el 100% de 

su valor al contado, es decir. la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES. Luego 

de las deliberaciones, por unanimidad la Junta RESOL.VIO aprobar la suscripción y pago 

del Aumento de Capital en la forma aquí expresada. A continuación la Junta General por 

unanimidad acordó reformar la CLAUSULA QUINTA de los Estatutos Sociales, la 

misma que en lo sucesivo dirá: CLAUSULA: QUINTA.- CAPITAL SOCIAL: El 

Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido cn 

CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de tun mil sucres cadá una. numerádas 

de la cero cero cero uno a la cinco mil inclusive, Capital que podrá ser aumentado pof 
resolución «de la Junta (General de Accionistas. Acto séguido: se procede a conocer y 

resolver sobre el segundo punto del orden del día y la Junta General acordó autorizar al 
Gerente y Representante Legal para que proceda a realizar todos los trámites para elevar 4 

Escritura Pública el Aumento de Capilal Social y Reforma de Estatutos acordado. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento: 12085 
expedido por la Superintendencia de Compañías, Artículo Vigésimo Tetcero, debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de: esta 
sesión. La Junta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia quie 

los documentos que deberán incorporarse al expediente son: - os RS 
a).- Lista de los asistentes y número de Acciones que representan : 7 oa 

b).- Copia del Acta certificada por el Secretario de esta Junta os poi 

c).- Copia de los documentos e informes a los que se ha hecho referencia en la sesión. + ' 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso a la reunión a fin de procéder a la 
elaboración y redacción de la presente Acta, hecho que fue. Se reinstaló la Junta cón la 
presencia de los mismos concurrentes, por lo que se dispuso su lectura por parte del 
Secretario, leída se la aprobó en todas sus partes sin modificación alguna, por lo que 
siendo las catorce horas se dio por terminada esta sesión, firmando para constancia y en 

señal de conformidad con lo acordado todos Jos asistentes.- f.- Por INMOBILIARIA 

MIGAR C.UHTDA. y GRASFRIAS INDUSTRIALES ANDINAS  C.LTDA. 

“AMGAR", PABLO FELIPE GARCIA DINO, GERENTE.- f.- GALO TEOFILO 
ALEJANDRO -BUSTOS.- £f- OSWALDO MARTINEZ MAGALLANEZ.- f.- 

MARIO KDUARDO VERA STUVA.- f- PABLO. FETIPE GARCIA LING, 

Secretario de la Junta.- £- MIGUER ANGEL GARCIA FLORES Presidente de la 

Jiunta.- 

CER VÚIFICO QUE ES FIEL COPÍA DE SU ORIGINAL. 

CGuavaquil, 9 de Agosto de 1995 

. Pate Uco. 

A PE 6 ARO TA , INO 

+ERENTE 
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AS, 

pa 7 2 ¡ $ Cinco.- Se deja constancia que todos los 

“E eS ei Accionistas actuales de la Compañía CAMARONERA 
e Se 

aia 3 NUESTRO MAR" CANUMAR “ S.A., son de nacionalidad 

4 Keuatoriana.- ÁSTezue usted señor Notario, las 

B demás cláusulas de. estilo necesarias para la plena 

3 validez de la presente escritura.- Firmado Abogado 

7 Antonio Alvarez Montero, registro número cuatro 

a mil setecientos cincuenta y cinco, del Colegio de 

9 Abosados “tel  Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es 

O 10 copia. En consecuencia el compareciente se ratifica 

11 en el contenido de la minuta inserta la que de 

12 conformidad con la ley queda elevada a escritura 

13 pública.- Leida esta escritura de principio a fin, 

14 por mí el Notario _en alta voz al  compareciente, 

: 15 éste la aprueba en todas sus partes firmando en 

o 16 unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

17 cual doy fe.-. 

18 

19 por la Compañía CAMARONERA NUESTRO MAR “ CANUMAR * S.A 

0 20 RUC. No. 0990720304001 

   Ea 
23 £r. PABLO LIPE GARCIA LINO    

        
| 25 C.C. No. 0905697009 
Alia L z 

1E%3 C.V. No. 
hr a 

Za 
o 

AE 7 RIOT 
       

a Ab. EUGENIO S.
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GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA —CUARTÁ COPIA CERTIFICA 

DA, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CAMARONERA NUESTRO MAR " CANUMAR ” S,.A., QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A VEINTIDOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO,” 

  

y *, 
ps e + 2 dde . Eugeto 3. Ramirez P. 

z Hi Ata mó TRIGESIMO NOVERO 
Pol *, ta Y A . ae ; GUA "AA 

A a E 

0, E “a, He EL pa 

OS 

sa£GNíi AL HARGON Do LA MATRIZ Do SECHa VEINTIJOS Mi AGOSTO DI MIL NG 

VOSTANTOS NOVENTA Y CINCO, 2UE CONTIENS La +ScrRITURA Lu AUMENTO DE 

SAPTTAL Y HUPORMA De ESTATUTOS Y LA € 

SSANUMAR * ers De TOMADO NOTA DE QUe HA 3100 APROBADO HL CONTENTOO es 

(SDTANTO ROSOLUCAON NUMIRO 95.2.1.1,0006177, De PEeCcHA 5 Do OCTUBAE t 

3. 1995, VTOT 0d GPOGR LL ABOGADO DMaNULiL MOLINA JADIL SUBINTENDENTE JU 

RIDICO 0 LA INPONDENCIA Mo CUNPARIAS 112 GUAYAQUIL, EN SSTA PCii._ 

Guayaquijy a 13 de Octubre de 1.992 

    
cs eS 4 Eugenio $, Ramirez $ 

PARTI TRIGLEDAO AOYERO 

má Y. A GUAYERSA 

  

OUPARA CAMA KONSGRA NUESTRO MAR 

 



AMOTARIA O 
VIGESIHA CUARTA 
REPUÉLICA PEL ECUADOR 

n e 

DELCANTON 
GUAVA GUIL 

Ab. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 
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3 132 le Uinnañla CO CARTINERA EDIT ADO IA 
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11 
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- 12 

L3sTimonio." Dusvyao iia la de 5ctuare == 1.5 7D. 
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14 

  

15 - : 

16 

17 

19 

20 CLATIF ICO un En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

al NO. PI-2-1-1-0006177 dictada ul 05 de Uotubre de 1.993, par el 

  

22 SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTEMDENCIA DE COMPA..JAS DE GUAVA_ 

2 QUIL, queda inscrita ente escritura públicos, la misma que contia 

24 
na el AUMENTO DE CA ITAL Y AEFORMA DE ESTATUTOS de CAMARONE RA 

25 
NUESTRO MAR CANUMAR SOCIEDAD ANONIMA; de fojas 39.302 a 39,512,104 = 

mera(S.57? del Registra Mervcantil,Libro de Induetrisles y enota_, 

de bejo el núsera 38.082 del Repertorio.» Quayaequil, Veinte y tres de 09 
AAA AAA A 

26 

21 

 



tubra de «11 nevecióntos        »- El Regletrader Neg 

      

  

AR. HECTORMMIGUE. ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcantió 

CLATIFIGOS “ue een fegha de hoy; Se tamá nota de sata eseriture a O 

  

fajas 24,013 del Registro MercantiloLibro de Industriales de 1.906; 

y 3.590 del mismas Registro de 1,930, el margen de les insoripcienes 

respectivas.» Guayaquil, Veinte y tres de stunea de mil nevacientes | 

noventa y gines .- El  Registreder Pereentil.- 

A A A A A e 

AU. MECTOR MICUTICALCIVAR asBADE 
Registradas Marcantit ón Gueyaqual 

QLATIFICOS ua een foeha de bay; Queda arghiveda uns euple auténtica 0 

de eata eseritura pública, en cunplimienta de lo dispuesto en el De 

oreto 4733 dietado el 22 de Agosto de 1.973 por e] Presicente de la 

República, publicado en el Registro 'fioial 4878 del 29 de Agoste de 

1.973 .- Gusyequil, Veinte y tres de Votutre de míl nevecientas neven 

te y cines .- El os 

"AS. KECTOX Mai 
M s 

ECTOR MIGUEL ÁLCIVAR A Magistrador Marcancit de: Cántán 

     
   

Gueyacin! 

 


